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Bases del Concurso Reconocimiento a la 

Mujer Científica Nicaragüense 
 

El Consejo Nicaragüense de Ciencia y Tecnología (CONICYT) 

de la Vicepresidencia de la Republica, en el marco de la 

Semana Nacional de la Ciencia, promueve el Reconocimiento 

a la Mujer Científica Nicaragüense, cuyo propósito es 

reconocer la excelencia del trabajo de la mujer 

nicaragüense en el ámbito de la ciencia, la tecnología y 

la innovación. De esta manera se promoverá la 

participación de la mujer en la ciencia a nivel nacional, 

fomentando el aporte científico e innovador del género 

femenino en el desarrollo educativo, económico y social 

de nuestro país. 

 

Así mismo pretende consolidar el papel de la mujer en la 

concepción de soluciones científicas a los problemas con 

que debe enfrentarse la sociedad en el nuevo milenio.  

 

CATEGORIAS: 

 

1. Mujer de ciencia: Mujer de ciencia mayor de 35 años, 
que lidere un proyecto de investigación en curso. 

2. Joven de ciencia: Joven investigadora menor de 35 
años de edad, que actualmente este participando en 

un proyecto, en el marco de su formación de 

doctorado o post doctorado. 

3. Mujer Innovadora: Mujer de 25 años a más, dedicada 
a la innovación, para el desarrollo económico y 

productivo del país. 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

CRISTIANA, SOCIALISTA, SOLIDARIA! 
CONSEJO NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Avenida Bolívar, Managua Nicaragua. 

Tel: (505)2222- 3311 Fax: (505)2228-1091 

www.vicepresidencia.gob.ni 

       

PREMIOS: 
 

Las ganadoras en cualquier de las categorías obtendrán 

los siguientes premios: 

 Apoyo en publicaciones  

 Diploma de participación.  

 Aporte monetario 

 

AREAS DE LA CIENCIA: 

Los proyectos deberán encontrarse en curso de ejecución, 

en una o varias esferas de alguna de las siguientes 

áreas/disciplinas, según el año que corresponda: 

 

 Ciencias Sociales 

 Ciencias Médicas: 

 Biología 

 Bioquímica 

 Biotecnología  

 Fisiología 

 Veterinaria 

 Medio Ambiente: 

 Cambio Climático 

 Recursos hídricos 

 Recursos forestales 

 Energía renovable 

 Innovación para el desarrollo productivo 
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REQUISITOS: 

 

 Ser de Nacionalidad Nicaragüense, residiendo dentro 

o fuera del país. 

 Líder de un proyecto que se encuentre en ejecución 

conforme categorías del concurso.  

 Que el proyecto se encuentre vinculado a alguna de 

las disciplinas descritas en las áreas seleccionadas.  

 Poseer un título de licenciatura, maestría o 

doctorado, el cual se ajustará de acuerdo a la 

categoría a participar. 

 

EXCEPCIONES: 

 No podrán participar, bajo ningún contexto de esta 

iniciativa los cónyuges y parientes hasta cuarto 

grado de consanguinidad de:  

 Trabajadores activos de CONICYT.  

 Miembros del jurado. 

 Los proyectos que no cuenten con aprobación de las 

acreditaciones correspondientes. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL E IMPORTANTE: 

 La aplicación inicia con el llenado del formulario 

de inscripción que se encuentra en la página oficial 

del CONICYT, que se deberá enviar al correo 

electrónico: conicyt@conicyt.gob.ni. Para verificar 

que la elegibilidad. 

 Posterior la Dirección de Ciencia y Educación del 

CONICYT comunicara al postulante si ha sido 

aceptado. Luego a esto se le será entregado por la 

misma vía un Protocolo de investigación, de acuerdo 

a la categoría que vaya a aplicar según lo expresado 

en la ficha de inscripción enviada. 

 Dicho Protocolo deberá ser entregado en un mínimo 

de 5 páginas y un máximo de 10, podrá remitirlo por 

correo electrónico (conicyt@conicyt.gob.ni) de 

manera digital y en físico en nuestras instalaciones 

ubicadas en la siguiente dirección: Rotonda Hugo 

Chávez 1 cuadra al lago ½ cuadra al este, edificio 

de la Vicepresidencia de la República.  

 Tendrán como fecha tope para estas entregas, el día 

13 de septiembre a las 5:00 pm.  

 Cada categoría debe tener al menos 3 postulantes 

para no declararse desierta. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE 

INVESTIGACIÓN 

 

Todos los Protocolos, deberán llevar incluido los documentos 

de soporte requeridos: 

 Formulario de inscripción debidamente completado. 

 Copias de los títulos o diplomas de la líder del 

Proyecto.  

 Se deberá incluir una prueba de la obtención del grado 

de master o doctorado para verificar la elegibilidad de 

los documentos. 

 

COMITÉ EVALUADOR: 

 

 Representante de la Academia de Ciencias 

 Mujeres científicas destacadas de universidades. 

 Representante de la empresa privada 

 Representante del Consejo Nacional de Universidades 

(CNU) 

 Representante de las universidades privadas 

 

SELECCIÓN DE GANADORES: 

 

Los Protocolos de investigación, serán evaluados por el 

comité técnico evaluador, quienes tendrán a su cargo la 

selección de la propuesta ganadora, según los criterios 

siguientes: 
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- Trayectoria académica de la científica postulada 25% 

- Trayectoria profesional de la científica postulada 25% 

- Impacto social esperado o beneficio a la comunidad de 

la investigación concursante 25% 

- Aporte de la científica al desarrollo de la 

investigación 15% 

- Originalidad del tema o de la metodología propuesta 

10%. 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL - PROPIEDAD DE LOS RESULTADOS 

 

Se mantendrá y  reconocerá la propiedad intelectual y 

derecho de autor de los integrantes del grupo de 

investigación que los obtuvo o de las entidades públicas o 

privadas a las que pertenecen esos grupos. 
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FICHA DE INSCRIPCIÓN
CONCURSO DEL RECONOCIMIENTO A LA MUJER CIENTIFICA

Nombre y Apellido de la investigadora: _________________________________________________

Número Cédula de Identidad: __________________________________________________

Grado Académico: __________________________________________________

Institución o Centro de Investigación: __________________________________________________

Área de la línea de investigación:

Título del proyecto:

___________________________________________________

Años de experiencia como investigadora: __________________________________________________

Número de teléfono de la investigadora: _________________________________________________

Correo electrónico de la investigadora: ___________________________________________________

Dirección: ___________________________________________________

Categoría de participación:
1. Mujer de Ciencia (  )
2. Joven de Ciencia (  )
3. Mujer Innovadora (  )

Fecha de inscripción: _________________________________________________

____________________________
Firma de la investigadora
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